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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Humberto López Portillo Basave. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Consejo General del IFE, a propuesta de la Comisión de Quejas y Denuncias, para suspender inmediatamente cualquier 
propaganda gubernamental en radio.  Establecer que no serán considerados como propaganda el informe anual de labores o gestión de 
los servidores públicos, siempre que la contratación de los promocionales sea por conducto del Congreso de la Unión a través de sus 
respectivas Cámaras; que el informe contenga el desempeño de la actividad legislativa; que el tiempo no exceda de los 15 días 
anteriores y 7 posteriores a la fecha en que se rinda el informe; que la difusión se limite una vez al año, sin que se realice dentro del 
periodo de precampaña o campaña electoral; y que los informes no incluyan nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción y que la cobertura en radio y televisión no sea a nivel nacional sino local. 
 

No. Expediente: 1420-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción

se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados e incisos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
Artículo 52 
 
1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la 
Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión 
inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o 
televisión que resulte violatoria de este Código; lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los 
infractores. En estos casos el Consejo General deberá cumplir los 
requisitos y observar los procedimientos establecidos en el 
capítulo cuarto, titulo primero, del Libro Séptimo de este Código. 
 
 
Artículo 228 
 
1. … 
 
2. … 
 
3. … 
 
4. … 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 52; 
el párrafo 5 del artículo 228; el inicio g) artículo 344; el inicio 
b) del artículo 345; el inciso d) del artículo 347 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  

 

Artículo 52  
 
1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la 
Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión 
inmediata de cualquier propaganda política, electoral o 
gubernamental en radio o televisión que resulte violatoria de 
este código; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que 
deban aplicarse a los infractores. En estos casos el Consejo 
General deberá cumplir los requisitos y observar los 
procedimientos establecidos en el capítulo cuarto, titulo primero, 
del libro séptimo de este código. 
 
Artículo 228.  
 
...  
 
...  
 
... 
 
... 
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5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del 
artículo 134 de la Constitución, el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para 
darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación 
social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el 
informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener 
fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña 
electoral. 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del 
artículo 134 de la Constitución el informe anual de labores o 
gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para 
darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación 
social, no serán considerados como propaganda siempre que 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) La contratación de los promocionales en cualquier forma 
de comunicación será exclusivamente por conducto del 
Congreso de la Unión a través de sus respectivas Cámaras; 
 
b) El informe contendrá el desempeño de la actividad 
legislativa o de los legisladores haciendo mención de las 
iniciativas presentadas, del proceso legislativo en que se 
encuentran, de los dictámenes aprobados, de los trabajos en 
las comisiones, incluso de la votación emitida en la aprobación 
de los dictámenes, minutas y foros, y las gestiones realizadas. 
 
c) El tiempo no exceda de los 15 días anteriores y 7 posteriores 
a la fecha en que se rinda el informe; 
 
d) La difusión se limitará una vez al año el día en que el 
servidor público rindió la protesta de ley del cargo, sin que se 
realice dentro del periodo de precampaña o campaña 
electoral; 
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Artículo 344 
 
1. … 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 345 
 
 

e) Los informes no incluirán nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público; 
 
f) La cobertura en radio y televisión no será a nivel nacional 
sino local en sus respectivas áreas geográficas de los 
legisladores. 
 
Artículo 344.  
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular al presente código 
 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

g) Cuando se rindan los informes de labores o de gestión se 
contravenga lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 
134 de la Constitución y el artículo 228 del presente código. 
 
Artículo 345.  
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1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y 
afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona 
física o moral, al presente Código: 
 
… 
 
b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero, dirigida a la promoción personal 
con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular; 
 
… 
 
… 
 
Artículo 347 
 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las autoridades 
o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los 
Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público: 
 
… 
 
… 
 
… 
 
d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en 
cualquier medio de comunicación social, que contravenga lo 

1. 
 
 
 
... 
 
b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero, dirigida a la promoción personal 
con fines políticos o electorales en la propaganda 
gubernamental, para influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular; 
 
 
 
 
Artículo 347.  
 
... 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
d) La difusión de propaganda en todo tiempo, en cualquier medio 
de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el 
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dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución; 
 
… 
 
… 
 

párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución y el artículo 
228 del presente código;  
 
  

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 
 


